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De más consideraciones: 

0 Cémpleme en informar a Ud., que en sesión del día de hoy, la Juwta 
General Extraordiarría de Accionistas de GIPESA S.A. resolvió elegírlo 

La dwación de su desempeño será de CINCO AÑOS por el Ministerio 
de la Ley de Compañías. o 

De acuerdo con el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Socia- 
les de la Compañía GIPESA S.A., será representar a la Compañía judicial 
y extraj , debiendo suscribir los contratos que cbligen a la 
Compañía y estará investido de todas las facultades que exige la adainía 
tración ordinswría y prudente. 

Los Estatutos de GIPESA S.A. se hallan contenidos en la Escritura 
otorgada ante el Notario Tercero del Cartón doctor Gonzalo Moruno Locm, 
el Veintisiete de Febrero de 1981 e inscrita el el 15 de Junio 1981 a 
fojas 16,043 a 16,061, nifnero 3.549 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el níínero 13,019 del Repertorio. 

El suscrito ha sido auborizado por la Junta General Extrecedinaria 
$ de Accionistas para otorgar el presente nombremiento. 

Usted se servirá expresar su aceptación al de este nombramiento 
con indicación de la fecha. pie 

En la seguridad de que su desempeño, será exitoso, me suscribo de 

mu rs 
Director Ad-hoc 

Prometo fiel y legalmerte 
el osrgo ADMINISTRATIVO de 
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tífico 1 que eon fecha de hay, queda inscrito este Nembrasiento de fojas 

42.385 a 52.586, ulaero 9.800 del Registro Mercantíl y smotado baje el 

¿ veinte y seís de Novrímdeo de mil 

eshenta y seis.» El Regíatrador Mercantil. "TITO LA, OS 
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